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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso, informando que el Banco de Occidente ha dado 

cumplimiento a la orden de embargo impartida por este Juzgado y la 

apoderada de la parte actora solicita la entrega del título judicial. 

Sírvase proveer. Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. RAFAEL ORTÍZ vs. ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. Rad. 2021-00229-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 2575 

 

Santiago de Cali, Doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el informe secretarial y verificado el embargo en la plataforma del 

Banco Agrario, encuentra el despacho que existe a favor de la parte 

demandante título judicial No. 469030002694645 de fecha septiembre 22 

de 2021 por valor $573.902.oo, y título judicial No. 469030002712180 de 

fecha noviembre 08 de 2021 por valor de $166.000.oo.  

 

Así las cosas, dado que el valor consignado cubre el valor total de la 

liquidación del crédito en el presente proceso, se ordenará el pago a la 

parte ejecutante, así como la terminación del proceso por pago total de 

la obligación. 

 

En mérito de lo anterior, el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 

 

DISPONE: 

 

1. Ordenar el pago a la parte actora, a través de su apoderada judicial 

Dra. LINA MARÍA CALERO KREMER con C.C.  No. 29.287.921 y  T. P.  No. 

17.968 del Consejo Superior de la Judicatura quien tiene facultad para 

recibir según poder que obra en el expediente, del título judicial No. 

469030002694645 de fecha septiembre 22 de 2021 por valor $573.902.oo, 

y título judicial No. 469030002712180 de fecha noviembre 08 de 2021 por 

valor de $166.000.oo, suma que asciende a la liquidación del crédito 

más las costas del presente proceso ejecutivo.  

 



 

2. Ordenar la terminación del proceso por pago total de la obligación. 

 

3. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, 

líbrese los oficios respectivos.  

 

4. Archívese el expediente previa cancelación de su radicación.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

10878a5bff403eec7447d3b66f225781a5a863486fe56cedf2816dc343a57c15 

Documento generado en 12/11/2021 02:41:39 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al despacho proceso informando que la 

profesional del derecho que representa a Colpensiones presenta excepciones dentro 

del término legal, igualmente se notificó a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado vía e-mail. Así mismo, el apoderado de la parte actora solicita la terminación 

del proceso contra PORVENIR S.A. y se continúe contra COLPENSIONES. Santiago de 

Cali, 12 de noviembre de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. CARLOS HERALDO MORALES CABRERA vs. 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. Rad. 

2021-00406-00 

 

 

INTERLOCUTORIO No. 2577 

 

     Santiago de Cali, Doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

1.-Se encuentra el presente proceso al despacho para pronunciarse sobre la 

excepción propuesta por Colpensiones. 

 

Dentro del presente proceso a la Administradora Colombiana de Pensiones 

COLPENSIONES se le notificó de la demanda por estado del 16 de septiembre de 2021, 

el auto interlocutorio No. 1909 del 14 de septiembre del año en curso, que libra 

mandamiento de pago, quien a través de apoderada judicial, presentó contra dicho 

mandamiento, la excepción de mérito, que denominó INCONSTITUCIONALIDAD 

respecto de la expresión “la Nación”, contenida en el artículo 307 de la ley 1564 de 

2012 y en consecuencia se declare la carencia de exigibilidad del título ejecutivo, se 

deje sin efecto el mandamiento de pago, se ordene el levantamiento de las Medidas 

Cautelares y Terminación del Proceso Ejecutivo; igualmente interpone recurso de 

reposición contra el auto referido. Así las cosas, el Despacho procede a tener por 

notificada a la entidad ejecutada por conducta concluyente. 

 

En igual sentido el 29 de septiembre de 2021 se notificó de la demanda a la ejecutada 

PORVENIR S.A. quien guardó silencio. 

 

 

Para resolver se considera: 

 

El artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia 

laboral, dispone: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, . . . “ 

 

Por otra parte, el artículo 442 en su numeral 2 estipula: 

 

“Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 



 

providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función 

jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de pago, 

compensación, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre 

que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de 

nulidad por indebida representación o falta de notificación o 

emplazamiento y la pérdida de la cosa debida”. (resaltado fuera del texto) 

 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que la excepción propuesta no está 

dentro de las señaladas por la normatividad en cita, procederá el despacho a 

rechazarla de plano la misma.  

 

2. CONSIDERACIONES DEL JUZGADO PARA DECIDIR si el recurso de reposición se 

encuentra formulado dentro del término previsto en la norma para lo cual se recurre a 

lo estipulado en el artículo 63 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, 

que a la letra reza: 

 

ARTICULO 63. -Procedencia del recurso de reposición. El recurso de 

reposición procederá contra los autos interlocutorios, se interpondrá 

dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se hiciere por 

estados y se decidirá a más tardar tres días después. (. . .) 

 

Ahora bien, una vez analizado la procedencia del recurso de reposición interpuesto 

contra el auto que libra mandamiento de pago y estando dentro del término, 

encuentra esta agencia que, de acuerdo a la manifestación efectuada por la 

apoderada, esta no presenta nuevos argumentos que le permitan a esta operadora 

judicial modificar la decisión adoptada en el auto recurrido, razón por lo cual no lo 

repondrá. 

 

3. De otro lado el apoderado del actor solicita al Despacho la terminación del proceso 

ejecutivo contra PORVENIR S.A. en razón a que la demandada cumplió la totalidad de 

las obligaciones del fallo objeto de ejecución. Igualmente solicita se continue con la 

ejecución contra COLPENSIONES toda vez no ha cumplido con el pago de las costas 

del proceso ordinario. Por ser procedente se accederá a dicha solicitud. 

 

4. Finalmente consultado el portal Web del banco Agrario que maneja este Despacho 

se encontró el depósito judicial No. 469030002703929 de fecha 15/10/2021 por valor de 

$1.332.066,oo, se ordenará devolver a PORVENIR S.A. por concepto de remanentes. 

 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1.- Téngase por notificada por conducta concluyente a la entidad demandada 

COLPENSIONES. 

 

2.- Rechazar de plano el escrito de excepción de mérito presentado a través de 

apoderada judicial por COLPENSIONES.  

 

3. No reponer el auto interlocutorio auto interlocutorio 1909 del 14 de septiembre de 

2021, que libra mandamiento de pago, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

4.-Seguir adelante con esta ejecución contra COLPENSIONES. 

 

5.-Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, conforme lo previsto en el 

artículo 446 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral.  

 

6. Declarar terminado el presente proceso por las razones antes expuestas en lo que 

respecta a PORVENIR S.A. 

 

7.-Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en lo que atañe a 

PORVENIR S.A. 



 

 

 

 

8.- Ordenar la devolución del título judicial 469030002703929 de fecha 15/10/2021 por 

valor de $1.332.066,oo, a PORVENIR S.A. por concepto de remanentes. 

 

9.- Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con 

C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del C.S.J., para que actúe como 

apoderada de Colpensiones, conforme al mandato conferido. 

 

10.- Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía Giraldo a 

la abogada Johanna Andrea Casallas Guerrero, identificada con C.C. No. 

1.113.641.018 y portadora de la T.P. No. 239.596 del C.S.J., conforme al poder de 

sustitución. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a04e398aeb6aa5fe0b68af1141445c62199474c5430058328f5575af5a144901 

Documento generado en 12/11/2021 02:42:27 PM 
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Informe Secretarial: En la fecha paso al despacho proceso informando que la 

profesional del derecho que representa a Colpensiones presenta la 

Excepción de Prescripción. Santiago de Cali, Sírvase proveer. Cali, 12 de 

noviembre de 2021.   

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO LABORAL. FELICIO MURILLO HINOJOZA vs 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES . Rad. 2021-

00407 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2585 

 

Santiago de Cali, Doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que 

la apoderada de la parte demandada formula la Excepción de Prescripción 

dentro del término legal; el despacho de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 1 del Artículo 443 del CGP, aplicable por analogía en materia 

laboral, al tenor de lo señalado en el artículo 145 del CPL y de la Seguridad 

Social, surtido el traslado por secretaria se  fija fecha para el día  06 de 

diciembre de 2021 a las 8:30 A.M., para resolver la excepción propuesta. 

 

De otro lado la Dra. María Juliana Mejía Giraldo, representante legal suplente 

de la firma Mejía y Asociados Abogados Especializados S.A.S. allega escritura 

pública No. 3.373 del 03 de septiembre de 2019 de la Notaría novena del 

circulo de Bogotá para que se le reconozca personería y actué en nombre y 

representación de la entidad demandada Colpensiones, quien a su vez 

sustituye a la abogada Johanna Andrea Casallas Guerrero.  

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

1-De la excepción propuesta por el ejecutado, se corre traslado al 

ejecutante por el término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre ella 

y adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer. 

 

2.-Surtido el traslado de las excepciones señalado, se fija como fecha y hora 

para entrar a decidir la excepción invocada el 06 de diciembre de 2021 a las 

8:30 A.M. 



 

 

3.- Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, 

identificada con C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del 

C.S.J., para que actúe como apoderada de Colpensiones, conforme al 

mandato conferido. 

 

4.- Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía 

Giraldo a la abogada Johanna Andrea Casallas Guerrero, identificada con 

C.C. No. 1.113.641.018 y portadora de la T.P. No. 239.596 del C.S.J., conforme 

al poder de sustitución.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: af67cc218f67ac5f73cd7f759cfafc7abf52e3507a92a03c63f889981af5ddf1 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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INFORME SECRETARIAL: En la fecha paso al despacho proceso informando que la 

profesional del derecho que representa a Colpensiones presenta excepciones dentro 

del término legal, igualmente se notificó a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado vía e-mail. Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral. ADRIANA MARÍA ÁLZATE LLANO vs. ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES. Rad. 2021-00409-00 

 

 

INTERLOCUTORIO No. 2592 

 

     Santiago de Cali, Doce (12) de Noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

Se encuentra el presente proceso al despacho para pronunciarse sobre la excepción 

propuesta por Colpensiones. 

 

Dentro del presente proceso a la Administradora Colombiana de Pensiones 

Colpensiones se le notificó de la demanda por estado del 16 de septiembre de 2021, el 

auto interlocutorio No. 1911 del 14 de septiebre del año en curso, que libra 

mandamiento de pago, quien a través de apoderada judicial, presentó contra dicho 

mandamiento, la excepción de mérito, que denominó INCONSTITUCIONALIDAD 

respecto de la expresión “la Nación”, contenida en el artículo 307 de la ley 1564 de 

2012 y en consecuencia se declare la carencia de exigibilidad del título ejecutivo, y en 

el evento de continuar con la ejecución el embargo se limite en un solo banco y la 

suma sea por el valor específico con el fin de evitar remanentes. Así las cosas, el 

Despacho procede a tener por notificada a la entidad ejecutada por conducta 

concluyente. 

 

Al descorrer el traslado de las excepciones, la parte ejecutante se pronunció indicando 

que la parte actora ya se encuentra trasladada al régimen solidario de prima media 

con prestación definida y el mandamiento de pago librado por el despacho es única y 

exclusivamente contra COLPENSIONES por las costas del proceso ordinario. 

 

Para resolver se considera: 

 

El artículo 422 del Código General del Proceso, aplicable por analogía en materia 

laboral, dispone: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier 

jurisdicción, o de otra providencia judicial, . . . “ 

 

Por otra parte, el artículo 442 en su numeral 2 estipula: 

 

“Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una 

providencia, conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función 

jurisdiccional, sólo podrán alegarse las excepciones de pago, 



 

compensación, novación, remisión, prescripción o transacción, siempre 

que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de 

nulidad por indebida representación o falta de notificación o 

emplazamiento y la pérdida de la cosa debida”. (resaltado fuera del texto) 

 

En este orden de ideas, teniendo en cuenta que la excepción propuesta no está 

dentro de las señaladas por la normatividad en cita, procederá el despacho a 

rechazarla de plano la misma.  

 

En cuanto a la solicitud de remanentes a favor de la Colpensiones, se agregará sin 

consideración alguna, habida cuenta el proceso no se ha terminado. 

 

En mérito de lo anterior el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

1.- Téngase por notificada por conducta concluyente a la entidad demandada 

Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES. 

 

2.- Rechazar de plano el escrito de excepción de mérito presentado a través de 

apoderada judicial por la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES.  

 

3.-Seguir adelante con esta ejecución.  

 

4.-Requerir a las partes alleguen la liquidación del crédito, conforme lo previsto en el 

artículo 446 del C.G.P. aplicable por analogía en materia laboral.  

 

5.- Agregar sin consideración alguna el memorial allegado por el abogado de 

Colpensiones, por lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

6.- Reconocer personería a la Abogada María Juliana Mejía Giraldo, identificada con 

C.C. No. 1.144.041.976 y portadora de la T. P. 258.258 del C.S.J., para que actúe como 

apoderada de Colpensiones, conforme al mandato conferido. 

 

7.- Aceptar la sustitución que del poder efectúa la Dra. María Juliana Mejía Giraldo a la 

abogada Johanna Andrea Casallas Guerrero, identificada con C.C. No. 1.113.641.018 y 

portadora de la T.P. No. 239.596 del C.S.J., conforme al poder de sustitución. 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 48ccfbc217e6309b0d547edf565a7fc076c9b3952de8e71038a399df238a2b63 

Documento generado en 12/11/2021 02:44:27 PM 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso, para 

proveer. Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral de primera instancia. DORA GABRIELA CALDERÓN 

vs. COLPENSIONES – AFP PORVENIR S.A., COLFONDOS Y OLD MUTUAL HOY 

SKANDIA S.A. Rad. 2021-00440 

 

AUTO INTELOCUTORIO No. 2591 

 

Santiago de Cali, Doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

A continuación del proceso ordinario laboral de primera instancia propuesto 

por el señor DORA GABRIELA CALDERÓN vs. COLPENSIONES – AFP PORVENIR S.A., 

COLFONDOS Y OLD MUTUAL, a través de apoderado judicial y con fundamento 

en la sentencia No. 75 del 24 de junio de 2020 proferida por este Despacho 

judicial, y confirmada por el Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral-solicita se 

libre mandamiento de pago de acuerdo a lo ordenado en el fallo de primera y 

segunda instancia más las costas del proceso ejecutivo.  

 

De otro lado la parte actora solicita se decreten medidas cautelares contra las 

ejecutadas, sin denunciar bajo la gravedad del juramento como de propiedad 

de las entidades demandadas. 

 

En cuanto al pago de intereses moratorios sobre el valor de la obligación 

objeto de ejecución no fue ordenado en la sentencia por lo que se negará 

dicha solicitud 

 

En este orden de ideas y como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por 

el artículo 100 del C. P. Laboral y Seguridad Social, en concordancia con el 

artículo 422 del C. G. P, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral en contra de   

COLPENSIONES – AFP PORVENIR S.A., COLFONDOS Y OLD MUTUAL hoy SKANDIA 

S.A, para que, a través de sus representantes legales, o por quienes hagan sus 

veces, dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, efectúen las siguientes actuaciones y cancelen a favor de 

la señora DORA GABRIELA CALDERÓN, por los siguientes conceptos: 

 

1.- ORDENAR a OLD MUTUAL hoy SKANDIA S.A., debe trasladar a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES la totalidad de 

los valores que recibió con motivo de la afiliación de la demandante, tales 



 

como cotizaciones, bonos pensiones, sumas adicionales de la aseguradora 

con todos sus frutos e intereses como lo dispone el artículo 1746 del Código 

Civil, esto es con los rendimientos que se hubieren causado; también deberá  

devolver el porcentaje de los gastos de administración con cargo a su propio 

patrimonio, previsto en el artículo 13, literal q) y el artículo 20 de la Ley 100 de 

1993, por los períodos en que administró las cotizaciones de la demandante y 

COLFONDOS S.A. y PORVENIR S.A. deberán devolver con cargo a sus propios 

patrimonios el porcentaje de los gastos de administración por los períodos en 

que administraron las cotizaciones de la demandante, debidamente 

indexados. 

 

2. ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES que proceda aceptar el traslado de la demandante del 

Régimen de Ahorro Individual al de Prima Media con Prestación Definida, junto 

con el dinero que tenga en su cuenta individual y sus rendimientos financieros. 

 

3. La suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 

M/TE. ($877.803.oo), por concepto de costas de primera instancia, a cargo de 

PORVENIR S.A. 

 

4. 3. La suma de OCHOCIENTOS SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS 

M/TE. ($877.803.oo), por concepto de costas de primera instancia, a cargo de 

OLD MUTUAL hoy SKANDIA. 

 

5. La suma de TRESCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 

M/TE. ($302.842.oo),  por concepto de costas de segunda instancia, a cargo 

de COLPENSIONES. 

 

6. La suma de TRESCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 

M/TE. ($302.842.oo),  por concepto de costas de segunda instancia, a cargo 

de PORVENIR S.A. 

 

7. La suma de TRESCIENTOS DOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 

M/TE. ($302.842.oo),  por concepto de costas de segunda instancia, a cargo 

de OLD MUTUAL hoy SKANDIA. 

 

8. Por las costas que se causen en el proceso ejecutivo. 

 

9. Abstenerse de dar trámite a las medidas de embargo solicitadas. 

 

10. En cuanto a los intereses moratorios sobre el valor de la obligación a pagar 

se niegan por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

11. Notifíquese el presente auto a la parte demandada COLPENSIONES por 

Estado, conforme el artículo 306 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 292 ibídem. 

 

12. Notifíquese el mandamiento de pago a la parte pasiva AFP PORVENIR S.A., 

COLFONDOS Y OLD MUTUAL hoy SKANDIA S.A., de conformidad con el artículo 

306 del Código General del Proceso, debiéndose notificar el presente 

mandamiento de pago personalmente a los demandados, indicándoles que 

cuentan con un término de cinco (5) días para pagar la obligación (art. 431 ib.) 

y de diez (10) para presentar excepciones (art. 442 id.).  

 



 

13. Notifíquese el mandamiento de pago a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, Conforme lo dispuesto en el Artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012. 

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente proceso, para 

proveer. Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral de primera instancia. HEBERT LOZANO POLO vs. 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A. Rad. 2021-00487 

 

AUTO INTELOCUTORIO No. 2586 

 

Santiago de Cali, Doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

A continuación del proceso ordinario laboral de primera instancia propuesto 

por el señor HEBERT LOZANO POLO vs. COLPENSIONES y PORVENIR S.A., a través 

de apoderado judicial y con fundamento en la sentencia No. 77 del 24 de junio 

de 2020 proferida por este Despacho judicial, y confirmada por el Tribunal 

Superior de Cali – Sala Laboral-solicita se libre mandamiento de pago de 

acuerdo a lo ordenado en el fallo de primera y segunda instancia más las 

costas del proceso ejecutivo. 

 

En este orden de ideas y como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por 

el artículo 100 del C. P. Laboral y Seguridad Social, en concordancia con el 

artículo 422 del C. G. P, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral en contra de   

COLPENSIONES y PORVENIR S.A, representadas legalmente por los señores Juan 

Miguel Villa Lora y Miguel Largacha Martínez, o por quienes hagan sus veces, 

para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación del 

presente proveído, efectúen las siguientes actuaciones y cancelen a favor del 

señor HEBERT LOZANO POLO, por los siguientes conceptos: 

 

1.- ORDENAR a PORVENIR S.A. AFP, traslade al Régimen de Prima Media 

administrado por COLPENSIONES EICE, la totalidad de dineros recibidos con 

motivo de la afiliación del demandante al RAIS, tales como cotizaciones, bonos 

pensionales, sumas adicionales de la aseguradora, así como los rendimientos 

causados; y retorne de su propio peculio los valores de las mermas en el capital 

destinado a la financiación de las pensión de vejez, sea por el pago de 

mesadas pensionales en el sistema de ahorro individual, o por los gastos de 

administración.  

 

2. ORDENAR a COLPENSIONES EICE que acepte el traslado del demandante al 

RPM, junto con la totalidad de los dineros provenientes del RAIS. 

 



 

 

3. La suma de UN MILLÓN SETENCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS 

SEIS PESOS M/TE. ($1.755.606.oo), por concepto de costas de primera instancia, 

a cargo de PORVENIR S.A. 

 

4. La suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/TE. 

($908.526.oo),  por concepto de costas de segunda instancia, a cargo de 

PORVENIR S.A. 

 

5. La suma de NOVECIENTOS OCHO MIL QUINIENTOS VEINTISEIS PESOS M/TE. 

($908.526.oo),  por concepto de costas de segunda instancia, a cargo de 

COLPENSIONES. 

 

6. Por las costas que se causen en el proceso ejecutivo. 

 

7. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad con la manifestación realizada bajo 

la gravedad del juramento del apoderado de la ejecutante, ordénese el 

embargo de:  

 

a. Decretar el embargo y retención de los dineros depositados, por concepto 

de cuenta corriente, de ahorros, certificados de depósito o cualquier otra suma 

de dinero tenga la entidad demandada PORVENIR S.A. en el Banco: 

Occidente, Bogotá, Bancolombia, La República, Av Villas, Multibanca, 

Colpatria, Popular, Davivienda, BBVA, Procredit, Colombia S.A., Finandina, 

Fallabella, Coomeva, Gnb Sudameris S.A., Caja Social, WWB, Helm Bank, Corp 

Banca, Pichinca, Bancoldex S.A., Citibank, Microfinanzas, Bancamia S.A., 

Agrario y HSBC. 

 

Se limita el embargo en la suma de $2.664.132.oo. Líbrense las comunicaciones 

pertinentes. 

 

8. Notifíquese el presente auto a la parte demandada COLPENSIONES por 

Estado, conforme el artículo 306 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 292 ibídem. 

 

9. Notifíquese el mandamiento de pago a la parte pasiva PORVENIR S.A., de 

conformidad con el artículo 306 del Código General del Proceso, debiéndose 

notificar el presente mandamiento de pago personalmente al demandado, 

indicándole que cuenta con un término de cinco (5) días para pagar la 

obligación (art. 431 ib.) y de diez (10) para presentar excepciones (art. 442 id.).  

 

10. Notifíquese el mandamiento de pago a la Agencia Nacional de Defensa 

Jurídica del Estado, Conforme lo dispuesto en el Artículo 612 de la Ley 1564 de 

2012. 

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

 



 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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Msp 

INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente 

proceso, para proveer. Santiago de Cali, 12 de noviembre de 2021.  

 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral de primera instancia. VICTORIA ESTHER DE 

LOS REMEDIOS ELJACH vs. COLPENSIONES y PORVENIR S.A. Rad. 2021-

00488 

 

AUTO INTELOCUTORIO No. 2593 

 

Santiago de Cali, Doce (12) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

A continuación del proceso ordinario laboral de primera instancia 

propuesto por el señor VICTORIA ESTHER DE LOS REMEDIOS ELJACH vs. 

COLPENSIONES y PORVENIR S.A., a través de apoderado judicial y con 

fundamento en la sentencia No. 210 del 27 de noviembre de 2020 

proferida por este Despacho judicial, y modificada y confirmada por el 

Tribunal Superior de Cali – Sala Laboral-solicita se libre mandamiento de 

pago de acuerdo a lo ordenado en el fallo de primera y segunda 

instancia más las costas del proceso ejecutivo. 

 

En este orden de ideas y como quiera que se reúnen los requisitos 

exigidos por el artículo 100 del C. P. Laboral y Seguridad Social, en 

concordancia con el artículo 422 del C. G. P, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva laboral en contra de   

COLPENSIONES y PORVENIR S.A, representadas legalmente por los 

señores Juan Miguel Villa Lora y Miguel Largacha Martínez, o por quienes 

hagan sus veces, para que dentro del término de cinco (5) días 

siguientes a la notificación del presente proveído, efectúen las siguientes 

actuaciones y cancelen a favor de la señora VICTORIA ESTHER DE LOS 

REMEDIOS ELJACH, por los siguientes conceptos: 

 

1.- ORDENAR al Fondo de Pensiones PORVENIR S.A. que dentro de los 30 

días siguientes a la ejecutoria de esta providencia, DEVUELVA, a la 

Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES todos los 

valores integrales que hubieren recibido con motivo de la afiliación de la 



 

demandante, como cotizaciones, bonos pensionales, rendimientos 

financieros, saldo de cuentas de rezago y cuentas de no vinculados 

historia laboral actualizada y sin inconsistencias de semanas, y los 

aportes voluntarios si los hubiese que se entregarán a la demandante, si 

fuere el caso.  

 

2. ORDENAR a AFP PORVENIR S.A., dentro del término antes señalado, a 

devolver los gastos de administración previstos en el artículo 13, literal q) 

y artículo 20 de la Ley 100 de 1993 por el periodo en que administraron 

las cotizaciones de la demandante, todo tipo de comisiones, las primas 

de seguros previsionales, y el porcentaje destinado al fondo de garantía 

de pensión mínima, a cargo de su propio patrimonio, con los 

rendimientos que hubieran producido de no haberse generado la 

afiliación. 

 

3. ORDENAR a COLPENSIONES aceptar el traslado sin solución de 

continuidad, ni imponer cargas adicionales a la afiliada demandante. 

 

4. La suma de UN MILLÓN SETENCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL 

SEISCIENTOS SEIS PESOS M/TE. ($1.755.606.oo), por concepto de costas 

de primera instancia, a cargo de PORVENIR S.A. 

 

5. La suma de UN MILLÓN DE PESOS M/TE. ($1.000.000.oo),  por concepto 

de costas de segunda instancia, a cargo de PORVENIR S.A. 

 

6. La suma de UN MILLÓN DE PESOS M/TE. ($1.000.000.oo),  por concepto 

de costas de segunda instancia, a cargo de COLPENSIONES. 

 

7. Por las costas que se causen en el proceso ejecutivo. 

 

8. MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad con la manifestación realizada 

bajo la gravedad del juramento del apoderado de la ejecutante, 

ordénese el embargo de:  

 

a. Decretar el embargo y retención de los dineros depositados, por 

concepto de cuenta corriente, de ahorros, certificados de depósito o 

cualquier otra suma de dinero tenga la entidad demandada PORVENIR 

S.A. en el Banco: Occidente, Bogotá, Bancolombia, La República, Av 

Villas, Multibanca, Colpatria, Popular, Davivienda, BBVA, Procredit, 

Colombia S.A., Finandina, Fallabella, Coomeva, Gnb Sudameris S.A., 

Caja Social, WWB, Helm Bank, Corp Banca, Pichinca, Bancoldex S.A., 

Citibank, Microfinanzas, Bancamia S.A., Agrario y HSBC. 

 

Se limita el embargo en la suma de $2.755.606.oo. Líbrense las 

comunicaciones pertinentes. 

 

9. Notifíquese el presente auto a la parte demandada COLPENSIONES 

por Estado, conforme el artículo 306 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 292 ibídem. 

 

10. Notifíquese el mandamiento de pago a la parte pasiva PORVENIR 

S.A., de conformidad con el artículo 306 del Código General del 



 

Proceso, debiéndose notificar el presente mandamiento de pago 

personalmente al demandado, indicándole que cuenta con un término 

de cinco (5) días para pagar la obligación (art. 431 ib.) y de diez (10) 

para presentar excepciones (art. 442 id.).  

 

10. Notifíquese el mandamiento de pago a la Agencia Nacional de 

Defensa Jurídica del Estado, Conforme lo dispuesto en el Artículo 612 de 

la Ley 1564 de 2012. 

 

NOTIFIQUESE 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Maria Victoria Muñoz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 005

Cali - Valle Del Cauca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Jorge Eduardo Guevara Sanchez vs. 

Colpensiones. Rad. 760014105 003 2017 000484 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2573 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se 

correrá traslado a las partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto.  

 

2.-Concedase a la parte actora el término cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco (5) días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a despacho para fijar fecha 

de publicación de la sentencia escritural.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Graciela López Naranjo vs. Colpensiones. 

Rad. 760014105 003 2017 000490 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2571 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se 

correrá traslado a las partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto.  

 

2.-Concedase a la parte actora el término cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco (5) días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a despacho para fijar fecha 

de publicación de la sentencia escritural.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 05befb3f782de04530677ac82bce47b225053ba1906d71020cbbb70da5f73d3c 

Documento generado en 11/11/2021 05:42:17 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Moises Dario Cardenas Piedrahita vs. 

Colpensiones. Rad. 760014105 003 2018 00117 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2567 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se 

correrá traslado a las partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto.  

 

2.-Concedase a la parte actora el término cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco (5) días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a despacho para fijar fecha 

de publicación de la sentencia escritural.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Gabino López Rua vs. Colpensiones. Rad. 

760014105 003 2017 00807 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2538 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se 

correrá traslado a las partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto.  

 

2.-Concedase a la parte actora el término cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco (5) días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a despacho para fijar fecha 

de publicación de la sentencia escritural.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Emiro Castellanos vs. Colpensiones. Rad. 

760014105 003 2019 00041 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2539 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se 

correrá traslado a las partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto.  

 

2.-Concedase a la parte actora el término cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco (5) días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a despacho para fijar fecha 

de publicación de la sentencia escritural.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Aniano Antonio de Angel vs. Colpensiones. 

Rad. 760014105 004 2016 00843 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2540 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se 

correrá traslado a las partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto.  

 

2.-Concedase a la parte actora el término cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco (5) días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a despacho para fijar fecha 

de publicación de la sentencia escritural.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: fc2e04be5787ac633db7eb8447f351427ee4d23575933b02a04bdd53bbcb9381 

Documento generado en 11/11/2021 06:03:38 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Ana Cristina Moreno Quintero vs. 

Colpensiones. Rad. 760014105 004 2016 01023 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2541 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se 

correrá traslado a las partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto.  

 

2.-Concedase a la parte actora el término cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco (5) días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a despacho para fijar fecha 

de publicación de la sentencia escritural.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 183c721062410304daf87115dfcf35830c22cb00f5881ee345d894d8c16afd46 

Documento generado en 11/11/2021 06:03:42 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Noberto Arias Arias vs. Colpensiones. Rad. 

760014105 004 2017 00475 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2565 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se 

correrá traslado a las partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto.  

 

2.-Concedase a la parte actora el término cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco (5) días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a despacho para fijar fecha 

de publicación de la sentencia escritural.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9d2bc14c0fed799ae995b697cc10907cef4bc28b53044a24f9203802185ade7d 

Documento generado en 11/11/2021 05:49:16 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Jorge Enrique Barbosa vs. Colpensiones. 

Rad. 760014105 004 2017 00532 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2560 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se 

correrá traslado a las partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto.  

 

2.-Concedase a la parte actora el término cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco (5) días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a despacho para fijar fecha 

de publicación de la sentencia escritural.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 747643836b778764b50655047f53472bab7e3a7ae29919f1a53f9bb5a098be2c 

Documento generado en 11/11/2021 05:56:57 PM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Carlos Arturo Ceballos Guefia vs. 

Colpensiones. Rad. 760014105 004 2017 00942 00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2549 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se 

correrá traslado a las partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto.  

 

2.-Concedase a la parte actora el término cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco (5) días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a despacho para fijar fecha 

de publicación de la sentencia escritural.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 29c9c7683f6cc1b3e16795d700a38316232c30f5f51f305413392a75fe3b1dcc 

Documento generado en 11/11/2021 05:56:03 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Victor Manuel Charria Segura vs. 

Colpensiones. Rad. 760014105 004 2018 00552 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2564 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se 

correrá traslado a las partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto.  

 

2.-Concedase a la parte actora el término cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco (5) días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a despacho para fijar fecha 

de publicación de la sentencia escritural.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 974dab5cb1eae0744156230287a845f718ea7ff6827e642e7f5be02977a992ad 

Documento generado en 11/11/2021 05:49:33 PM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Alfonso Montilla Truque vs. Colpensiones. 

Rad. 760014105 004 2018 00641 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2568 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se 

correrá traslado a las partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto.  

 

2.-Concedase a la parte actora el término cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco (5) días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a despacho para fijar fecha 

de publicación de la sentencia escritural.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: d61184a77189f270b76c1c8e57d062136161e486e9d199048c8f2a57e467415d 

Documento generado en 11/11/2021 05:46:34 PM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Doris Figueroa Valencia vs. Colpensiones. 

Rad. 760014105 004 2018 00643 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2566 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se 

correrá traslado a las partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto.  

 

2.-Concedase a la parte actora el término cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco (5) días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a despacho para fijar fecha 

de publicación de la sentencia escritural.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 197e225a9b1ed56a6ee1db3514403499f0d6f46086f401ba35ffa5de9f917fe4 

Documento generado en 11/11/2021 05:46:53 PM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Miguel Angel Perea Mosquera vs. 

Colpensiones. Rad. 760014105 004 2019 00003 00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2544 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se 

correrá traslado a las partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto.  

 

2.-Concedase a la parte actora el término cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco (5) días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a despacho para fijar fecha 

de publicación de la sentencia escritural.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 21b9ccca541bab7548e31f36026a9913ee576b3d6f3a6dfb580e66a220246833 

Documento generado en 11/11/2021 06:03:52 PM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Adelmiro Martínez vs. Colpensiones. Rad. 

760014105 004 2019 00274 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2561 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se 

correrá traslado a las partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto.  

 

2.-Concedase a la parte actora el término cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco (5) días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a despacho para fijar fecha 

de publicación de la sentencia escritural.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: bc19056d0ebe2fb264465f6ce6075099c84a087efb77108908fb85cbdf1f6485 

Documento generado en 11/11/2021 05:57:33 PM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Saul Pedroza vs. Colpensiones. Rad. 

760014105 004 2017 000478 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2570 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se 

correrá traslado a las partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto.  

 

2.-Concedase a la parte actora el término cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco (5) días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a despacho para fijar fecha 

de publicación de la sentencia escritural.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 9281cf7d06c993d1f978a4854feddcd1ffd75ff4388c0155ca0b9d615425dc94 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Misael Morales Gómez vs. Colpensiones. 

Rad. 760014105 005 2018 00254 00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2546 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se 

correrá traslado a las partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto.  

 

2.-Concedase a la parte actora el término cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco (5) días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a despacho para fijar fecha 

de publicación de la sentencia escritural.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 77ef9a21b3ab6757f547b56e0b9ee1e1161974ceffbeb561a82fc1fbae7c70ef 

Documento generado en 11/11/2021 06:06:56 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Giovanni Morera Gómez vs. Colpensiones. 

Rad. 760014105 005 2018 00682 00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2547 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se 

correrá traslado a las partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto.  

 

2.-Concedase a la parte actora el término cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco (5) días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a despacho para fijar fecha 

de publicación de la sentencia escritural.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 516e0f801092607d2609db535a7a8e5b0930d40a4e474e5440f30a1e945bc502 

Documento generado en 11/11/2021 06:06:59 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Jorge Eduardo Cuellar vs. Colpensiones. 

Rad. 760014105 005 2018 00755 00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2548 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se 

correrá traslado a las partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto.  

 

2.-Concedase a la parte actora el término cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco (5) días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a despacho para fijar fecha 

de publicación de la sentencia escritural.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 26867f0e5b338f2e3482a7c91cf73a5ce2686fc3ecd0c7ee81491aba4699d1a3 

Documento generado en 11/11/2021 06:07:02 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Alfredo Rodríguez Gonzalez vs. 

Colpensiones. Rad. 760014105 005 2019 00294 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2569 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se 

correrá traslado a las partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto.  

 

2.-Concedase a la parte actora el término cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco (5) días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a despacho para fijar fecha 

de publicación de la sentencia escritural.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

301eccbe42c79d72a5426ba3cad0b1e89008ea81bd179598d5fbbfa6ce51cec1 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Antonio José Caicedo Quiceno vs. 

Colpensiones. Rad. 760014105 005 2019 000329 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2574 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se 

correrá traslado a las partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto.  

 

2.-Concedase a la parte actora el término cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco (5) días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a despacho para fijar fecha 

de publicación de la sentencia escritural.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 02192e40b4b7774d79145b1540b2e9ebbd5a14bf3914c40cff38a8080bf09b93 

Documento generado en 11/11/2021 05:46:25 PM 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Oscar Marino Martínez Muriel vs. 

Colpensiones. Rad. 760014105 004 2019 00411 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2562 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se 

correrá traslado a las partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto.  

 

2.-Concedase a la parte actora el término cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco (5) días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a despacho para fijar fecha 

de publicación de la sentencia escritural.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 407b44eb4cb19f18b93c79b24b84a62d72fd96a0cdb69ff13ab791653c4a3031 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. José Pacífico Guengue Quitumbo vs. 

Colpensiones. Rad. 760014105 006 2018 00526 00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2548 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se 

correrá traslado a las partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto.  

 

2.-Concedase a la parte actora el término cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco (5) días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a despacho para fijar fecha 

de publicación de la sentencia escritural.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: c2f3406b70cd8bc4a85f77f5dc1b281c4a13be33e9225d84aef8024960156208 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Farid Fajardo vs. Colpensiones. Rad. 

760014105 006 2018 00599 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2559 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se 

correrá traslado a las partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto.  

 

2.-Concedase a la parte actora el término cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco (5) días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a despacho para fijar fecha 

de publicación de la sentencia escritural.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2637e0e63de481fa74f7712251306d6aa5bdf530ad41b18326d52c6839c4f5e5 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Francisco José Pino Chamizas vs. 

Colpensiones. Rad. 760014105 006 2019 00332 00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2545 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se 

correrá traslado a las partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto.  

 

2.-Concedase a la parte actora el término cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco (5) días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a despacho para fijar fecha 

de publicación de la sentencia escritural.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: cd96c9c93132a120349f6503af06bec13b38ae3ec1162df9fc5a1fe1c445b273 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Eligio Antonio Paez Aparicio vs. 

Colpensiones. Rad. 760014105 006 2019 00333 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2563 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se 

correrá traslado a las partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto.  

 

2.-Concedase a la parte actora el término cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco (5) días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a despacho para fijar fecha 

de publicación de la sentencia escritural.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 4720966e678e157ac738293047d79f7b1b286a192f138f7feab4b72ecc0de1b0 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ordinario laboral de única instancia. Juan Esteban Asprilla vs. Colpensiones. 

Rad. 760014105 711 2017 00074 01 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 2542 

 

Santiago de Cali, diez (10) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

Conforme lo dispuesto por la Honorable Corte Constitucional en Sentencia C-424 del 8 de 

julio de 2015 en concordancia con lo establecido en el artículo 82 del CPTSS, se admitirá la 

consulta del fallo proferido en el presente asunto y en aplicación del artículo 15 del Decreto 

806 de 2020, proferido por el Gobierno Nacional en el marco del Estado de Emergencia 

Económica, Social y Ecológica por la crisis generada por la pandemia del COVID 19, se 

correrá traslado a las partes por 5 días a cada una, para que presenten sus alegatos, 

vencido el mismo, se fijará la fecha de publicación de la sentencia escritural.  

 

DISPONE: 

 

1.-Admitase la consulta de la sentencia proferida dentro del presente asunto.  

 

2.-Concedase a la parte actora el término cinco (5) días, contados a partir de la 

notificación de este auto por estado, para que mediante memorial dirigido al correo 

j05lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co, presente sus alegatos, vencido el mismo, corren los 

cinco (5) días para el demandado. Finalizado el término, vuelva a despacho para fijar fecha 

de publicación de la sentencia escritural.  

 

 

NOTIFIQUESE 
 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Victoria Muñoz 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: f214cdf580b681c4bcf9ddafb3d2fd8a7eae1703c75a9754f4fa1adb0f947ac0 
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